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Tabla de gasto programable funcional 1 

Gasto Programable Presupuestario 
Clasificación funcional 

(Millones de pesos) 
 

Concepto 
Enero-diciembre 

2019 2020p_/ 
Var. % 

real 
    
Total 1_/ 4,232,601.1 4,455,159.6 1.8 

Gobierno 367,619.3 416,276.8 9.5 
Legislación 12,028.1 12,422.0 -0.1 
Justicia 107,442.3 109,716.1 -1.2 
Coordinación de la Política de Gobierno 29,301.5 27,092.9 -10.6 
Relaciones Exteriores 11,497.1 11,089.3 -6.7 
Asuntos Financieros y Hacendarios 24,789.5 54,684.0 113.3 
Seguridad Nacional 125,905.3 140,430.1 7.9 
Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 42,644.1 42,221.6 -4.2 
Otros Servicios Generales 14,011.4 18,620.7 28.5 

Desarrollo social 2,666,026.9 2,859,808.8 3.7 
Protección Ambiental 16,219.8 14,549.1 -13.2 
Vivienda y Servicios a la Comunidad 247,684.1 251,565.3 -1.8 
Salud 575,587.7 646,732.1 8.7 
Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 19,464.7 18,021.3 -10.5 
Educación 740,211.8 767,543.1 0.3 
Protección Social 1,057,626.5 1,155,699.5 5.7 
Otros Asuntos Sociales 9,232.3 5,698.5 -40.3 

Desarrollo económico 1,184,168.0 1,167,350.5 -4.7 
Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 35,962.5 72,275.1 94.4 
Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 59,712.4 46,216.2 -25.1 
Combustibles y Energía 946,663.7 878,838.4 -10.2 
Minería, Manufacturas y Construcción 109.2 105.5 -6.6 
Transporte 60,988.8 59,984.5 -4.9 
Comunicaciones 6,412.4 8,087.0 22.0 
Turismo 2,557.6 6,166.2 133.2 
Ciencia, Tecnología e Innovación 47,170.7 48,044.9 -1.5 
Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 24,590.8 47,632.7 87.3 

Fondos de Estabilización 14,786.9 11,723.5 -23.3 
Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios (FEIP) 11,454.6 9,081.5 -23.3 
Fondo de Estabilización de los Ingresos en las Entidades Federativas (FEIEF) 3,332.3 2,641.9 -23.3 
    

Nota: Las sumas parciales y las variaciones pueden no coincidir debido al redondeo. 
p_/ Cifras preliminares. 
1_/ Excluye subsidios y transferencias del Gobierno Federal a las entidades bajo control presupuestario directo y a la CFE, así como las aportaciones 

al ISSSTE. 
Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
  


